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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

El presento modelo de utilidad se refiere 
• un dispositivo protector pora las reglas de dibu­
je convencionales que están aontadas con posibili­
dad de desplazamiento paralelo sobre un tablero de 
dibujo, j que conprenden en sus estrenos poleillas • 
que ruedan sobre un cardán fijado formando. trenos 
laterales'.sobre el tablero j que conprende dos tre­
nos cruzados sobre le regla.

^ Cene es bien sabido principalmente por 
los que practican el dibujo, generalmente lineal, 
valiéndose de las reglas del indicado tipo, los 
do» trenos del cordón que se cruzan sobre la regla 
están sometidos a la acción de un rece muy conti­
nuado con las nanos, lo que produce el desgaste 
del cordón, acortando su vida útil 7 dificultan 
el manejo de la regla, eonstitujendo además un 
sstorbo sn el empleo do cartabones 7 otros útiles 
de dibujo que fácilmente ee enganchan en el cordón.

Las refsridas desventajas han sido su­
primidas ahora por el solicitante del presente 
modelo después del estudio de' la cuestión que ha 
llegado a la solución del problema do una manara 
..racional 7 sumamente simple con el dispositivo 
objeto do la invención.

. B̂u raaón de lo ^ acpueste, el dispositivo



deque ee treta consiste, en linceé genéreles, en 
un perfil acanalado de sección en U invertida fi- 
jado sobre le regle de dibujo de manera que oubre 
los dos trenos cruzados del’ cordón en toda su lo¿ 
gitud, protegióndolcs 7 actuando él aisno tiempo
como un asidero pare el accionamiento do la regla.

.1 '

En la realisaeióii .preferida del dispo­
sitivo, el aisno comprende unos tornillos que etr¿ 
viesen el perfil 7  se aplican a sendas tuercas que 
encajan en sendas cavidades de la cara infenior 
de lñ regla, sobre C U 7 0 S  tornillos están ensar­
tado s caequillos interpuestos entre la cara in­
terna dé la pared nedia del perfil invertido 7 la 
oara superior do la regla para rigidisar la suje­
ción,. ’

Con .el fin dq facilitar una explicación 
nós detallada 7 la eomprención do lo expuesto, so* 4 . ’• s% . .

acompañan unos dibujos en los que so ha represen­
tado un caso practicó do réqlización de un dispo­
sitivo protector do las .cáraetsróstioas indicadas, 
^us so cita sólo a.titulo do ojemplono limitati- 
.yé d#t pican <19 dpi presento modelo de utilidad.

En dichos dibujéis
La figura 1 es una ríete en perspectiva 

que ilustra si dispositivo aplicado én una regla 
de dibujé convencional montada ép; el tablero co- 
1*1*0 atendiente,

.b* figuré-8 correeppndé.-a.ttná-vista en



planta a escala mayor de una porción del dispositi­
vo as imi ano aplicado en la regla montada en el ter 
blero de dibujo*

La figura 8, finalmente, es una vista 
en sección transversal alzada considerada por la 
línea III-IIÍ de la figura 2.

De acuerdo con tales figuras, el dispo­
sitivo protector para reglas de dibujo objeto de 
este modelo de utilidad va aplicado a una regla de 
dibuje -1-, que,de una nanera ya conocida, presen­
ta en sus extremos sendas placas -2- unidas a la 
cara superior de la regla por medio de unas pare­
des -(1- de peca aíturar que separan dichas placas 
-2- de la citada, cara superior do la rogle, defi­
niendo dos alojamientos aplanados en loe que se 
albergan dos polcillas -4— montadas giratorias 
locas sobro respectivos, tornillos-e je -6—* Las 
indicadas polcillas ruedan per sus gargantas sobro 
pn cordón que repetidamente doblado, va fijado 
Sobre un tablero de dibujó -6- por medio de cla- 
>08 -7- • similares, formando dicho cordón it're- 
nó*-.laterales -fl- adyacentes a ios;costados del 
t a b l e r o ' excepto en el que ce encuentra el

f  ‘ '  .

usuario, y dos tramos -9- dispuestos en toda ía- 
longitud 4* 1» regla de qiañerá que oe cruzan 00a* 
bré.ella» La referida disposición permite que lo 
.fogla de dibuje -1- ee desplaca paralelamente en 
?! tibiere -«¿el redar laspolaillas -4- sobre



«1 cordón por efecto do un empuje manual impartido 
a la regla.

I»a regla de dibujo hasta aquí descrita» 
a la que oata aplioado el dispositivo» es conven­
cional y el dispositivo consisto en. un perfil —10— 
acanalado de sección en U invertida que va colocado 
sobre la regla -1- cubriendo á los dos tramos -9- 
eruxados del eordón sobre la regla» a la que el 
indicado cajetín esta sujeto con ayuda de unos 
tornillos -11- que atraviesan sendos orificios 
de la pared media del perfil -10- y se enroscan 
en respectivas tuercas -12- encajadas en otras 
tantas cavyades cónicas de 1| cara, inferior de 
lá regla -1- con la que quedan inferiermente enra­
sadme las tuercas -12-, Sobro los tomillos -li­
es tan ensartados-upes cosquilíos -19- que están 
ajastñd**e*-te interpuestos entre la pared media 

. dé) perfil.-10- y la cara superior de la regla 
-1-, con Id cual eó rigidisa la sujeción del p»i 
ffl -10- a la regla.

. H 1  perfil -10r tiene una longitud 
equivalente a la distancia existente entre las 
dos placas -2- que» como so ha indicado» forman 
el alojamiento para las poleillas -4-, do mane­
ra que loe dos tramos -9- cruzados del cordón de 
montaje de la regla -1- situados entre las pla­
cas -2- quedan cubiertos en su totalidad por el 
pérfi} ^10-, resultando encerrados entro el pejr
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fil y U  r«gl« y eesple tásente protegido* centra 
cualquier rooo o tirón, ya ooa con le*, dedos o con 
cualquier utensilio, con qae se puediers resper el 
cordón*

151 dispositivo protector éo al propio 
tiempo apto para actuar cono un asidero i ya que 
el perfil -10- puede sor cogido fáloilnento para 
aoclottar la regla de dibujo -l-, desplazándola pjt 
ralelanente en disposición horizontal sobre el ta­

10 blero -6<*, con lo cual en definitiva so facilita
•« : el trabajo con la regla*

La disposición objeto del presente regi,* 
.'.'tro. o* perfectamente aplicable tanto al caso en que 
lá regla -1* presente en cada estreno un par do po-

♦V. -* le i lias -4- independiente . cono las ilustradas, o

♦ « .•
w ♦ •

b*eú una sola polea provista de dos gargantas*
pobo hacerse constar, por otra parte, q««

• «««» él modelo dentro d* su esenóialidad, puede sor llge
• .4- - vado a la práctica en otras formas do realización

M• • ; ■
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qué difieran tan sólo en detallo do la indicada 
tínicamente a título de ejenplo; a las cuales al- 
cánzaró. aslnisnio |a protección que sé desea ob-

1
- • ' ^.iener* Per tanto,.podrá fabricarse él dispositivo9 ♦ •? t % : protector para reglas de dibujos en cuestión sn

H  ,/ cualquier configuración y tañado y coa lee nateria- 
; los y sodios nós convenientes, per quedar todo clic

1 -:

; *i ■ *- * *

' conprcndido.encl espíritu de las Siguiente* rci- 
''Vlndf cacona#*' i'.
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Se reivindica objeté del presente
Modele dé Utilidad!

1.- Dispositivo protector para reglas do 
dibuje deeplesablos paralelasente, del tipo qne coa- 
prenden en sus entrenes poleillas locas que ruedan ■; 
sobre un cordón fijado sobre un tablero de dibuje 
7 que oomprende tranes laterales Junto a los del 
tablero 7 dos tramos entrecruaados encina de la rj 
gla, caraeterisado por el bocho do consistir en un 
pérfil acanalado de sección en U Invertido fijado 
a la rcglf do dibujo encina de lo.s dos travos del 
cordón oriundo* sobre la regla de ñañara que dichor 
perfi| éubrc los: indicados trenos en toda su lon­
gitud ̂ protegiéndolos» y actúa ai mlfmo tienpo co­
no asidero que facilita al accionamiento de lá re­
gla» empujándola para desplasaría sobre el taladro 
<$o dibujé*

i,- Dispositivo protector para reglas de 
dipaja desplanadlos paralelamente, según Ja reivin- . 
diéaciói} le caraeterisado porque para la fijaoión 
del perfil encina de la regla se han previsto tor- 
nillos colocados atravós del perfil 7 enroscados 
•n respectivas tuerca* encajadas sn la cara infe­
rior do la regla» «obro cuyos tornillos están en­
sartados caequillos interpuestos entro la pared 
nedia. dsl rperfil y le car̂ a «juperio>Íf de la regla
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para rigidisar la unión*

3 .- Dispositivo protector para reglas de
dibujo desplasable* paralelasente. .

Esta memoria consta de cobo página* eeori-
6 ta* per una sola cara.
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